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de Lorca, seguido bajo el número 04,04,03 en la Gerencia
de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que corresponde de los de Murcia, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al del re-
cibo de la notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1 y 4 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, la Disposición adicional decimocuarta de la Ley Or-
gánica 19/03, de 23 de diciembre, de modificación de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial,
asimismo, según lo dispuesto en los artículos 116 y
117.1 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición, ante el mismo órgano
que adoptó los acuerdos, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la
notificación, sin que se puedan simultanear ambos re-
cursos, sin perjuicio de cualesquiera otros que los inte-
resados deseen ejercitar.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca, 14 de diciembre de 2004.—El Tte. Alcalde
de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.
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16282 Aprobación definitiva del proyecto de
reparcelación de la unidad de única del PERI
San Cristóbal del P.G.M.O. de Lorca.
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Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de noviem-
bre de 2004, se acordó aprobar definitivamente el Pro-
yecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación Úni-
ca del PERI San Cristóbal del P.G.M.O. de Lorca,
seguido bajo el número 04,09,06 en la Gerencia de Ur-
banismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que corresponde de los de Murcia, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al del re-
cibo de la notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1 y 4 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, la Disposición adicional decimocuarta de la Ley or-
gánica 19/03, de 23 de diciembre, de modificación de la
Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial,

asimismo, según lo dispuesto en los artículos 116 y
117.1 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición, ante el mismo órgano
que adoptó los acuerdos, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la
notificación, sin que se puedan simultanear ambos re-
cursos, sin perjuicio de cualesquiera otros que los inte-
resados deseen ejercitar.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca, 14 de diciembre de 2004.—El Tte. Alcalde
de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.
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16283 Aprobación definitiva del proyecto de separata
del proyecto refundido de urbanización de la
U.A. 10.1.1. del P.G.M.O. de Lorca.
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Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de noviem-
bre de 2004, se acordó aprobar definitivamente el Pro-
yecto de urbanización de Separata del Proyecto Refun-
dido de Urbanización de la U.A. 10.1.1. de Lorca,
seguido en la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-
tamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo que corresponde de los de Murcia, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al del recibo
de la notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 y 4 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, la
Disposición adicional decimocuarta de la Ley Orgánica
19/03, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, asimis-
mo, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117.1 de la
Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de
reposición, ante el mismo Órgano que adoptó los acuer-
dos, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que se reciba la notificación, sin que
se puedan simultanear ambos recursos, sin perjuicio de
cualesquiera otros que los interesados deseen ejercitar.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca, 14 de diciembre de 2004.—El Tte. Alcalde
de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.


